
  

» Y Quito, 29 de ce 2001 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mi Consideración: Ent.    
Sirvase encontrar adjunto, la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones, que otorga la Compañia AUTOREPUESTOS TEL - 
SANSAL CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Sexto del Can- 
tón Quito, Dr. Héctor Vallejo Espinoza e inscrita en el Re - 
gistro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de enero del 2001,a 
fín de que se digne tomar debida nota del particular y agre- 
gar la indicada escritura al expediente de constitución de la 
referida compañia. 

Notificaciones en caso necesario, las recibiré en el Casille 
co Judicialk No. 961 y/o en mi estudio jurídico situado en - 
la Avd. Pedro Freile Pasaje D- Casa O-5 131, de esta ciudad de 
Quito, teléfono 2912399. 

Atg 

  

ecc. un anexo. 

Superintendencia de Compañtas 

80 ENE 2005 A 
D A UmEentación y Archiy 

e



  

e
 

j 

1 

CESION DE PARTICIPACIO NES 

QUE OTORGA: COMPAÑÍA AUTOREPUESTOS TELSANSAL.C[A 

LTDA | 

COANTIA: IND. 

COPIAS: 

En la ciudad de Quito capital de la República del Ecuador hoy día veinte 7 

seis de diciembre del dos mil ante mi Dr Hector Vallejo Notario sexto del 

cantón Quito comparece por una parte y en calidad de cedento. la señorita 

ANA MARÍA SALGADO PAEZ y, por otra en calidad de cemonario el 

csoñor VICTOR MANUEL TELLO SALGADO, los comparecientes son de 

nacionalidad, ecuatoriana, domiciliados en la cidad de Quito Distrito 

Metropolitano, de estado civil solteros, mayor?s de edad, a quien de 

conocer doy fe, y dice: SEÑOR NOTARIO: Sírvase AUTORIZAR en el 

istro de escrituras públicas a su cargo. una de la que conste la Cesión de pro
a] 

e Ya
 

"a
 articipaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

ACTOREPUESTOS TELSANSAL. LTDA, de acuerdo con las siguientes 

y: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgam iento     
   
   

    

clán 

| defesta Espritura pública, por una parte y en calidad de cedonte, la señorita 

ANA MARIA SALGADO PAEZ y, por otra en calidad de cesionario el 

señor VICTÓR MANUEL TELLO SALGADO. los comparccientes son de 

nacionalidad. ecuatoriana, domiciliados en la ctudad de Quito Distrito 

Metropolitano, de estado civil solteros, mayores do edad.- SEGUNDA.-.  



ANTECEDENTES - La Compañía AUTOREPUESTOS TELSANSAL 

CTA LTDA, se coustituyo mediante escritura pública otorgada ente el 

notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el cinco de octubre de mil 

novecientos ochenta y nueve y se inscribió en el Reeistro Mercantil del 

miemo Cantón el ocho de diciembre del mismo año, con yu capital inicial 

de SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES.- TERCERA AUMENTO DÉ 

CAPITAL: Por esemtura pública celebrada ante el notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito el vemte y cuatro de octubre de mil novecientos 

goventa, inserita en el Registro Mercantil el vemte y tres de novembre del 

mismo año, la indicada compañía aumento su capital de SETECIENTOS 

VEINTE MIL SUCRES a TREINTA MILLONES DE SUCRES.- 

Posteriormente en cumplimiento de lo resuelto por la Junta Universal 

General de Socios, realizada el vemte y cinco de junio de mil novecientes 

noventa y sels, aumentó su capital de TREINTA MILLONES DE SUCRES 

a CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito el diez y siete de 

julio do mil novecientos noventa y seis e inscrita on el REGISTRO 

MERCANTIL el seis de mayo de mil novecientos noventa y ocho.- 

CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De Acuerdo con la 

resolución adoptada por la Janta General Universal de socios de la 

Compañía AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA LTDA, llevada a 

efecto el díez y seis de octubre del año dos mil, resolvió autorizar la
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CESION DE PARTICIPACIONES de la steutente manera: La cedente 

señorita ANA MARÍA SALGADO PAEZ, en su calidad antes indicada. 
ur e ó 
  

cede las mil cuarenta y dos participaciones que tiene en la referida 

compañía a favor del cestonario señor Victor Manuel Tello 
    

conforme consta en el acta correspondiente - Hísted señor Notario se servira 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

este instrumento, debiéndose imcorporar a la presente escritura el acta 

respectiva - HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

- firmada por el Dr. Arnulfo Prado con matricula profesional número mil 

- seiscientos cincuenta nueve del colegio de abogados de Quito.- Leida que 

fue la presente escritura al compareciente por miel Notario este ee afirma y 

ratifica en 21 contenido de la misma y para constancia firman conjunta 

BNMINDADO/ NAMUIL TELLO SULGADO / - mentalon el notario de todo le cual da fe 3232      

VICTOR MANUEL TELLO SALGADO 

AN HE MPIROSIA5S O  



  

  

  

Autorepuestos Telsansal Cía. Ltda. 
Av. 10 de Agosto 3935 entre Mariana de Jesús y Rúmipamba” A 
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Quito, abril 29/1999 

  
señor 

Victor H. Tello Reina 

Presente. 

De mi consideración: 

  

' Cúmpleme: llevar a su conocimiento que la Junta General - Universal de 
Socios de la Compañía AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA: LTDA.' llevada“a*cabo ' 

:- el día de hoy, acorde con. las disposiciones legales y a los. Estatutos 

. Sociales, designo a usted como GERENTE de la Empresa, _por_el tiempo de 

tres años, esto.es hasta el 29 de. abril de 2002, “correspondiendole- la 
cepresentación legal Y extrajudicial de la Coampañia ... o 

-. - A ho - . : . 

Aprovecho la oportunidad - para * ceiterarle mis” sentimientos .. de 
consideración y estima... Co do 
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Designación    ¡TOS TELSANSAL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública, celebrada ante el geñor Notario Vigésimo Noveno del Cantón- 
Quigo,S doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 5 de octubre de 1.989, e 

¿inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el B de diciembre 

“88 -migmo año. 
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REGISTRADOR ! 
DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello 

Piero esta - sequypa - copia certificada, firmada 

ellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. 

        E ARI SEXTO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA.LTDA 
CELEBRADA EL DIA LUNES 16 DE OCTUBRE del 2000 

En la ciudad de Quito, a las diez y seis días del nes de octu 
bre del dos mil, a las diez de la mañana, encontrandose pre - 
sente todo el capital social de la COMPANIA AUTOREPUESTOS TEL 
SANSAL CIA. LTDA, en el domicilio de la compañía, ubicado en- 
la Avd. 10 de agosto y guayanas, de esta ciudad de Quito, Dis. 
trito Metropolitano, representado por los señores: Víctor Te- 
llo Reyna, Ana María Salgado Paez y Julio Sandoval del Hierro 
resuelven por unanimidad instalarse en Junta General Univer - 
sal de Socios, en virtud de lo dispuesto en el Art. 238 de la 

Codificación de la Ley de Companias. 

Bajo la Presidencia del Sr. Julio Sandoval del Hierro y como- 
Secretario el Sr. Víctor Tello Reyna, se instala la Junta Ge- 

neral Universal, con el fin de tratar el único punto del or - 
den del día, relacionado con la cesion de participaciones que 
se detalla a continuación: 

Con la intervención de los presentes se resuelve autorizar pa 
ra que la Srta. AnanMaria Salgado Paez, en su calidad de ce - 
dente cede sus mil cuarenta y dos participaciones que tiene - 

la Compañía a favor del cesionario Sr. Victor Manuel Tello 
Salgado y se proceda a elevar a Escritura Pública la resolu 
ción constante en la presente acta. 

' 

Terminado el orden del día se:«declara un receso para la redac 
ción del acta, la misma que una vez elaborada se procede a la 
lectura y aprobación por unanimidad en todas sus partes. 

Siendo las once de la mañana se declara terminada esta reunión 
y se procede a la suscripción por parte de todos los socios. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CUA, IDENTIFICACIÓN + CEM NACION 

CEDULA DE CIUDADANIA — No. 171424537 34=0 

; HELLO SALGADO VICTOR MANUEL ———  — 
ATT 

 PIUOTNCHA/QUITO/SANTA PRIS 
4 LUGARDE NACIMIENTO: 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

$ 

* confiero esta - PRIVTRA - copia certificada, firmada 

  
y sellada en el mismo día, echa de su celebración.    



escriura    

   

    

ZON: Al margen de la matriz de- 
pública de constitución de” la 
AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA. LTDA., otorkEada en 
esta Notaría, el 5 de octubre de 1989, tomé nota 

de la escritura de cesión de participaciones 

celebrada en la Notaría Sexta el 286 de diciembre 
del 2000.- Quito, 16 de enero del año 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2330, del 
REGISTRO MERCANTIL de ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, a 
fs.4251, Tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía “AUTOREPUESTOS 

TELSANSAL COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a dieciocho de Enero del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

 


